
 
 
 
 
Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021 

                  VAF–2021-4335  

Señores 
  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Atn. Sr. José Antonio Giraldo Sierra 
Dirección de supervisión a emisores 
Calle 7 No 4-49 
Ciudad 
 
Referencia: Requerimiento a la entidad 20211046790-000-000 
Tramite: 775 Gobierno corporativo de los emisores de valores   
Actividad: 33 Respuesta a requerimiento 
Destinatario: 442000 Dirección de supervisión a emisores 
Remitente: 45-3 APDR 
     
Respetado Jose Antonio Giraldo Sierra, 
 
Con el fin de dar respuesta al requerimiento N° 2020172412-000-000, FABIO HERNANDO 
GALÁN SÁNCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 79.693.998, actuando en mi calidad 
de Represente Legal de la Compañía ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A NIT.  860.029.995-1, según 

consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal, mediante el presente documento, 
procedo a enviar respuestas a los comentarios frente a las recomendaciones a las respuestas 
presentadas en la encuesta código país 2020.  
 
 De acuerdo a su solicitud relacionamos nuestros comentarios: 
 
 

Recomendación  Respuesta 
2020 Comentario APDR 10/03/2021 

10.14. Cuando la respuesta facilitada a un accionista 
pueda ponerlo en ventaja, la sociedad garantiza el 
acceso a dicha respuesta a los demás accionistas de 

manera concomitante, de acuerdo con los 
mecanismos establecidos para el efecto, y en las 
mismas condiciones. 

SI Para 2021, La compañía realizo la modif icación de 
estatutos en la Asamblea de Accionistas del año 2020, 
que permite cumplir de forma expresa la recomendación. 

La respuesta debe ser cambiada a NO 

19.4. La Junta Directiva aprueba un calendario 
concreto de sesiones ordinarias, sin perjuicio de que, 

con carácter extraordinario, pueda reunirse cuantas 
veces sea necesario 

SI APDR cuenta con un Calendario de sesiones ordinarias, 
el cual está debidamente aprobado por la Junta Directiva. 

Se adjunta el acta JD 2552 Se adjunta copia del acta 
(Ver Anexo 1). 



26.2. La sociedad cuenta con un mapa de riesgos 

entendido como una herramienta para la 
identif icación y seguimiento de los riesgos f inancieros 
y no f inancieros a los que está expuesta. 

SI APDR cuenta con una matriz de riesgos ERM, la cual 

constituye la herramienta para la identif icación, análisis y 
seguimiento de los riesgos f inancieros y no f inancieros. 
Se adjunta Matriz de Riesgos de APDR. 

Adicionalmente los principales riesgos son divulgados en 
el informe de Gobierno Corporativo que puede ser 
descargado de la página WEB de APDR. 
(Ver anexo 2) 

26.4. La Junta Directiva conoce y supervisa 
periódicamente la exposición efectiva de la sociedad 

a los límites máximos de riesgo definidos, y plantea 
acciones de corrección y seguimiento en caso de 
desviaciones. 

SI Para 2020 no quedó en acta la discusión sobre éste 
tema; sin embargo APDR a través del comité de 

Auditoría, Finanzas y Riesgos realiza las actividades de 
gestión de riesgos que permite a la Junta Directiva 
conocer y supervisar la exposición al riesgo. Por tanto se 
adjuntan Actas del comité de auditoría de 2020 y el acta 

de JD donde se evidencia la discusión sobre éste asunto.  
(Ver Anexo 3) 

31.3 Las operaciones con o entre Partes Vinculadas, 
incluidas las operaciones entre empresas del 
Conglomerado que, por medio de parámetros 

objetivos tales como volumen de la operación, 
porcentaje sobre activos, ventas u otros indicadores, 
sean calif icadas como materiales por la sociedad, se 
incluyen con detalle en la información f inanciera 

pública así como la mención a la realización de 
operaciones off -shore. 

SI Las transacciones con Accionistas y partes relacionadas, 
son detalladas en la NOTA 14 del informe Anual,  el cual 
fue trasmitido a la SFC y se encuentra en la pagina w eb 

de la Compañía. Se adjunta política de partes 
relacionadas para APDR.  
Ver Anexo 4. 
El comentario debe modif icarse a que esta información 

es revelada en tanto las operaciones son realizadas por 
APDR. 

   
 

No siendo otro el motivo de la presente, me despido agradeciendo la atención prestada y 
manifestando nuestra intención de colaborar con lo requerido.  
 
Cordial saludo,  
 

 
 

FABIO HERNANDO GALÁN SÁNCHEZ  

Representante Legal  
Acerías Paz del Río S.A 
 
 


